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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Justicia

3 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, por la que se resuelve el proceso
selectivo de promoción profesional específica para el acceso a plazas de carác-
ter laboral de la categoría de Técnico Especialista II, especialidad Emisorista
(Grupo III, Nivel 5, Área B).

Mediante Orden de 19 de junio de 2008, de la entonces Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de junio), se
convocaron las pruebas selectivas de promoción profesional específica para el acceso a pla-
zas de carácter laboral de la categoría de Técnico Especialista II, Especialidad Emisorista
(Grupo III, Nivel 5, Área B).

Una vez concluido el proceso selectivo previsto en la citada Orden, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en las bases de convocatoria y demás normativa de aplicación, esta Di-
rección General

HA RESUELTO

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo los aspirantes incluidos en la relación que se incorpora como Anexo
de esta Resolución.

Segundo

De conformidad con lo establecido en la base décima de la Orden de convocatoria, los
aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo de veinte días naturales, a contar a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para aportar ante la Dirección General de Función Pública de la
Consejería de Presidencia y Justicia (calle Miguel Ángel, número 28), la documentación
descrita a continuación:

A) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional de identidad o, en caso
de no ostentar la nacionalidad española, documento que acredite las condiciones de
edad y nacionalidad a las que se alude en los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de abril).

B) En el caso de aquellos aspirantes que en su instancia hubieran declarado poseer la
titulación académica exigida en el Anexo I de la convocatoria, fotocopia de la ci-
tada titulación o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado
los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos, documen-
tos ambos que habrán de estar debidamente compulsados. En el supuesto de titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la documentación acredita-
tiva de la homologación o convalidación correspondiente.
En el caso de aquellos aspirantes que en su instancia hubieran declarado poseer la
experiencia profesional sustitutoria de la titulación, prevista en el referido Anexo I,
la Administración realizará, de oficio, la comprobación pertinente.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de las funciones públicas
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) de la citada Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro
Estado, además de la declaración anteriormente indicada, declaración jurada o
promesa de no hallarse inhabilitado, o en situación equivalente, ni haber sido so-
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metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.
Con objeto de cumplimentar dicha declaración jurada o promesa, se facilitará por
la Dirección General de Función Pública un modelo a tal efecto.

D) Petición de destinos conforme al número de orden obtenido en el proceso selectivo.

En virtud de lo dispuesto en la base undécima de la Orden de convocatoria, los aspi-
rantes aprobados, en el mismo plazo señalado en este apartado segundo, deberán personar-
se ante la Dirección General de Función Pública a fin de que les sea facilitada la relación
de puestos de trabajo ofertados, en la que figurarán determinadas características de los mis-
mos, así como el modelo de solicitud de destinos a cumplimentar.

A efectos de completar la información de los puestos ofertados, la Subdirección Ge-
neral de Personal de la Consejería correspondiente procederá, a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a la exposición en sus tablones de anuncios, de los datos relativos al turno y do-
micilio en el que están ubicados los referidos puestos, así como de cualquier otra informa-
ción que pudiera considerarse oportuna.

Tercero

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral ante la Consejería de Presidencia y Justicia, dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 29 de septiembre de 2011.—El Director General de Función Pública,
Miguel Ángel López González.

ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA PARA EL ACCESO  
A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO ESPECIALISTA II, ESPECIALIDAD EMISORISTA (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B), 

CONVOCADO MEDIANTE ORDEN DE 19 DE JUNIO DE 2008, DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
 

N1 
ORDEN 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. 

 
CALIFICACIÓN FASE 

DE OPOSICIÓN 

 
CALIFICACIÓN FASE 

DE CONCURSO 

 
CALIFICACIÓN 

FINAL  
 

1 
 
GÓMEZ COUSO, JUAN RAMÓN  

 
50.282.927 

 
36 

 
32,60 

 
34,47 

 
2 

 
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, MARÍA ESTHER  

 
9.741.918 

 
43 

 
24 

 
34,45 

 
3 

 
JIMÉNEZ GARCÍA, ANTONIO 

 
51.978.934 

 
41 

 
21,60 

 
32,27 

 
4 

 
JIMÉNEZ CABANILLAS, DIANA 

 
53.047.044 

 
45 

 
15,70 

 
31,81 

(03/35.340/11)


		2011-10-25T10:30:37+0200




